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OB]E TV6 GENERALES Y ESPECIFIG DE I.A g¡PERVISICTiI

Y CCTSEü. DE CALII¡AD DE IS l¡[s[!,ffi AGRT@Í.ES EN @fdIBIA

* Libardo Méndez Buenaventura

INTRODI 'CCTON

Los insurrcs agrícolas constituyen el medio nrás ef,icaz para aumentar los
rendimientos y obtener cosechas de Ia rnejor catidad que respondan a la
dqnandade una población cada vez nrás creciente.

colornbia cotrro pafs en vía de desarrollo es un consunidor relativamente alto
de agrog:fmicos, semillas y del servicio de aplicación de insu¡¡os; es a.sí
con¡c en L988 se estima en nÉs de 175 nil mil lcrpc,- e1 \,Eltr de1 ccnsrro rgci¡rnl de
irrqrDs rtscrim-nalm a=i:

Fert i  I  izantes

I.2OO.0OO toneladas de fert ilizantes sóIidos (simples y coípuestos ) y

aproximadamente 5.000 toneladas métricas de fertilizantes Líquidos por un
valor ccmerciaL de 8O.OOO millonee de pesos con 125 empresas registradaa
ante eI ICA cqrlo productores y,/o inPortaclores.

Seni l las

84.000 toneladas de semilla cerEificada producida por 5O erpresa€' por rm
valor estfuflado ile I8.0OO millones de pesos.

Plaguicídae

50.000 toneladas de plaguicidas (producto comercial) de los euales rnás de

Ingeniero AgrónoÍrc, MSc., Sección de Evaluación Técnica - División de
fnsunos Agricolas, IeA.
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' 28.OOO toneladas corresponden a las for¡m¡laciones llquidas y 22 'OOO

tonelaChs a sólidast producidas por 57 empresas y por un valor estjlado de

55-OO0 millones de pesos '

Apl  ieaciones

Se fimiga por vfa aérea nrás de un millón de hectáreas de cultirios, Por cuyo

servicio 1os agricultores pag¡f¡ a 54 em¡rresas aplicadoras nÉs éle lo.0oo

millonee de pesos aL año. Sé est i:na ade¡nás, que se fumiga por via

terreatre más de 10 miLlones de hectáreas aI año con r¡n valor estifiado dé

12 mil milLones de pesos. se tienen registradas 38 ern¡rresas de aplicación

terrestre.

La ccmercialización de los insuncs agrlcolas Ee efectúa se efectúa a través

de r¡nos 4.0@ aI¡mcenes legalítente inscritos ante el IcA y distribuidos en

todo el pafs.

EI Gobierno Nacional consciente de la iÍPortancia de 1os insr¡nos agrfcolas

en eI proceso productivo y en la econcrnla nacional ha veniilc ejerciendo el

control de calidail ile eflos desde tierFo atrás, es así conb hasta ]968

ejercfa esa funcíón a través de la Divisi6n de cultivos del Ministerio de

Agricultura. A partir ¿le ese año con motivo de la Refonna A&ninistrativa

se eniLi6 eI Decreto 2420 ilelegando esa fr¡¡¡ción en eI Instituto Colo¡nbiano

Agropecuario; en 1969 se dictó el Decreto reglarenta¡ío 843 por eI cual se

dictan disposiciones para el. control de Ia industria y cornercio de 1os

abonos o ferti.lizantes, enmiendas, acondicionadores deL suelo, alilentos

para aninales, plaguicidas de uso agrlcolar ilefoliantes, reguladores

fisiol6gicos de las Plantas, drcgas y productos biológicos de uso

veterinario.

H|l su etapa inicial eL lca constituyó la División de controf y supervisión

Técnicar pasando Iuego a fa actual estructura o dependencia dencrninada

División de rnsuÍrcs Agrícolás.
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El caÍpo de acción en neteria de control y su[Ervisión de insu¡r¡cs agrlcolas

cr¡bre los sectores de producción (fabricantes), transport'e l ilistribucióñ

( alracenes de depósitos r bodegas y expendedores ) y aplicación ( emPresas de

aplicación áerea, terrestre y en granos almacenados)' Io misnrc que los

agricultores en general.

A continuación se presenta un resunen de las cifras gue co¡IFonen eL sector

de inaunos agrlcolas.

IJtülgtria de Plaquicidas

ürportadores

E¡rpresaE¡ productoras o for¡m¡ladoras

Licencias de venta

Herbicidas

Insecticida,s
f , . -a i  ¡ i  A¡c
¡ u ¡ Y ¡ v ¡ w v

Otros

Trichogratrma

Otros productos

Ind¡stria de Fertilizaritea

Inportadores

ETq)fesas productoras r productores - irq)ortadores

Licencias de venta

Fertil i zantes coEPuestos

Fertilizantes sinPles

Fertil.izantes orgánicos

Fertilizantes foliares

Otros Productos

27
98

416

99

23

90

LB

Aglicaci6n de Ins¡ee



Aplicación de Ingre€

Erpresas de aplicación aérea

Enpresas de aplicación terrestre

Aeronaves en operación

Area dé aplicación aérea

soil.las

productores semilla certif icada

Productores se¡niIla seLeccionada

Inportadores

cantidad seruilla cert,ificada producida añol88

Almacenea reg istrados

Asesores Técnicos

54

49

1.00O.000

2r7

64

-1f,

285

u.772

4.Offi

¿to0

G]Egfv6 IE fA DTYffiIOC IE IIÉT¡G AGRICq,A.S

Ger¡eúales:

El principal objetivo de la División de Insunos Agrfcolas es'e1 de velar

para que aL productor agrlcola le lleguén insrmros dé buena calidad y

eficientes que reepondan a sus necesidades y a las ¿lel pafs, brindándoles

la capa.cidad, asesoria¡t necesarias y la infornnción y conocimientos

adecr¡ados para el uso correcto ile los misnos.

Ee¡ncfficos:

ELaboración de las nonnasi legales necesarias sobré producción r

couercialización, uso y aplicación de insrsnos agrícolaa.

Melantar e1 registro de J.os productortes y productos, lo mismo gue el



de las eopresas apU.cadoras de j.ns¡r¡os agrÍcolas.

- colaborar cou 1os productores o fabricantes en ra elaboraci6u de proouctos
de buena calidad.

- colaborar co¡ 1os erpendedores en la distribucj.ón y venta de insu¡os
de bueaa calÍdad.

- capacitar a los diferentes usua¡ios sobre aspectos !écnLcos que 1es brlnde
10s elenentos necesarios para una buena elecci.ón ile 10s prod,uctos reque-
ridos y uE correcto oanej o de los nisnos, rechazando aquellos que no
1e ofrezca¡ beneficios a sus cultlvos.

- Reali¿aci6n de las pruebas de eficiencia necesarías a lin tle bri.Ddar
a 1os agricurlores productos acordes con los requerímient.os tecnológieos.

- Tooar las oedidas ¡ecesari¿s para i-npedj.r ano¡oarías ea ra producci6n,
distribución, venta y uso de i.nsuaos agrÍcolas.

ESIT,UCT¡'NA DE i.A DIESIO}I DE IXSU}IOS ACRI@I"AS

Le estluctu¡a orgánlca de la Dtvisi6n está conforaada por ci¡co secciones
ea doade se iacluyen todas las actirldades y ser"i.cios que inlegraa 10s
insuEos agrícolas; esas -in-^ Secciones se denou.j¡an de plaguicidas, Ferti-
liza¡tes y geni llas ¡ Aplicaci6n cie Insumos, pruebas de Eficacia y eI
I¡'boratorio }lacional de r¡sr¡¡os Agrrcolas. se tiene preristo agrutl-
narlas e¡ tres grandes Secciones que son Supervfsión y Registro, Sección
de Eval.uaci6n Técnica y Secci6n de A¡áIisis de Calidad.

A contiuuaci.6n se presentan 1as prínci.pales fu¡crones tanto de la Divisi6¡
coao de 1as Secciones que 1a integraa.
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FT'NCIONES

DTIrISIOH IT{SIJHOS AGRICO¡.AS

Coordina¡ con las oficínas CRECED y
ejecuci6n de actividades relacionadas

frepara.r y proponer non¡as y definir polÍticas sobre i¡suuos agrícolas,
conjuntanetrte con Ias Subgerencias Adoinistrariva y de pla¡eación

de1 ICA, eI Ministerio de Agriculrura, el l{inísrerlo de Salud, Ia
Aeronáutica civil, er rnderena, e1 rCONTEC y olras enridades de carác-
ter oficial y privado.

las autoridades ounicipales, Ia
con eI control de la calj.dad

de los i¡lsu¡os agrícolas, y proponer anüe las autoridades rocales
y 1as Gerencias Regionales der rcA, 1as sa¡ciones en caso de vioración
de las no¡uas y reglaEentaciones vigenles.

Gestionar 1a erpedición de Cotceptos Técnlcos y Certificaciones para
Ioportactóu y E¡portació¡ de Insunos Agrícolas, y d.e regíslros d,e
venta de los aisnos en el país.

rrooover y coordinar con 1as Divisiones de Ia Subgerencia d.e Trans_
ferencia de lecnología del fCA y ettidades del secror público y privado
la ej ecución de eventos de pronoción técnica, divulgación y tra¡sfe_
rencia de tecnología sobre uso, tréDejo, aplicación Í cont¡ol de calidad
de 1os insu.Eos agrícolas, y 1a producción de r-os nedi.os oasivos de
coounicací ón para dichos even!,os.

Producir, i.nrercasbia¡ y evaluar la inforoación estad.ística sobre
produccíón, conercialización y apl.icación de ÍDsuaos agrícolas, en
foroa coordinada con la Subgerencia de planeación del ICA, llinagricul_
tura y eopresas de agroquí-cicos.

Establecer e¡ conco¡d.ancia coD 1a Subgerencia de fnvest!.gación los
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lequisitos oí¡j.nos y las netodologÍas adecuadas para un Eanej o racional

de los insr¡oos agrícolas y de los equipos usados en su rnanei o y apli-

cación, conceptuando a La vez sobre su vÍabilidad para las condlciones

del país.

- coordinar y asesorar e1 concrol sobre las licencias de venta, pefllisos

y registros para la inportación, exportación, producción, conercializa-

ción, uso y aplicacj.ón de 1os insunos agrícolas, en conún acuerdo

con las políticas trazadas por los llinisterios de Agricultura y Salud'

Inconex y AerociYil.

- Coordinar con la Subgerencia de Transferencia de Tecnología, la produc-

ción y divulgación de inforcación técnica y estadística de 1as diferen-

tes Secciones de 1a División.

- Organizar y coordinar, conj unlanente con 1a Subgerencia de Investlga-

ción y 1os CREGD Ia evaluaci6n de nuevos productos y la reevalua-

ció¡ de otros que se hallen en e1 oercado, con eI fÍn de garantizar

la eficaci.a y Ia calidad de los insu¡os agríco1as en el País; a fa

vez, defS-ni-r netodologías válidas para la evaluación de los ¡oisnos.

- Colaborar con las denás Divisiones d,e 1a Subgerencia de Protección-

a la Produccióu Agropecuaría, y 1as denás depencieocias del ICÁ' ea

la elaboraci6n y asesoría a 1os plales y Prograaas de producción agrí-

cola, dando apoyo a las Gerencias Regionales y 1os CP€CED en el á¡ea

de su coEpetencia,

- Presenta¡ a la Subgerencia de Proteccj.ón a 1a Producclón Agropecuari-a'

los i¡foroes sobre el desarrollo de 1os asuntos de Ia División de

fnsunos Agríco1as y aquellos especj-ales que le sean solicltados.

- Las deuás funciones que 1e sean asignadas por Ia Junta Directiva,

1a Gerencia General y Ie Subgerencia de Protección a la Producción

Agropecuaria, y que corresponda¡ a 1a naturaleza cie 1a dependencia.
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SECCION DE ST¡PERV'ISIO}I I RECTSI?O

Asistir a la Dlrección de Ia División en el desarrollo de Las funcio-

nes propias de la Sección.

Lleva¡ a cabo Ia supervisi.ón y el control oficial de calidad de 1os

insu¡os agríco1as en todo el país, rúediante el estableci¡riento de

nortras técnicas y legales sobre calidad, producción y foruulación;

couercializaci6n, iuportació! t e¡portacÍón; tranej o y uso de plagui-

cidas qufnicos y biologicos, defoliantes y reguladores fisiológicos

de las plantas; fertilizantes, ennlendas, acondicionadores del suelo;

i¡ocul.aotes, satni ff¿5 y deoás agroquíuicos y agrobioldgj.cos.

Coordinar y propotter las acciones de control que deben realizar fun-

ciosarios de otras entidades del estado, tales cotro sellados, deconi-

sos, nultas, etc.; así cono establecer los Eecauísoos p€rra su capacita-

c1óu y coordinacj.ón.

Coordi¡ar y superyisaf e1 cuuplimiento de las noroas sobre cotrercia-

lizacÍón dg s¡rni llas para sieobra y proponer 1as nodifi,caciones a
1as ¡oraes.

- Elaborar y ejecutar eI Plan Operarivo A¡ual de la Secci6a.

- Adelantar progra¡¡¿rs de capaciEacÍón y educación de los diferentes
usuarios de 1os i¡sunos agrícoIas tanto a nivel nacional cono regional,
basados eD. proyectos específicos; dirigir y supervisar su ej ecuci6n
y llevar a cabo e1 proceso evaluativo de Ios diferentes proyectos
que se ej eculeD.

Colaborar en 1a ejecución y evaluación de campañas tendientes a Dej orar
eI uso, tranej o y ap1Ícación de los issuE'os agrícolas y alertar sobre
adulleraciones y falsificaciones cie los nisoos.
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Adelanta¡ 1os estudj.os necesarios para conocer el consuao de 1os dife-

rentes j.nsueos agrícolas por cu1lj.vos y por zonas, que perniEan dispo-

ner de los eleoentos y de la infor¡aclón que requiere el llinisterio

de Agricultura y otras i¡stituciones Públicas y Privadas para los

planes, progrE¡¡las y proyectos a diseñar y ejecutar.

Coo¡di¡¡ar 1as visitas de supervislóa y asesoría a 1os productores, iEpor-

tadores, aplicadores y distribuidores de insr¡mos agrícolas.

Colaborar con Minsalud y otras Ínstituciones eD el estudio de las

nonDas que se relacionen con plaguicidas de uso agrícola, coadyuvarites,

defoliantes y regulares fi.siológicos de 1as plantas.

Proponer y tranitar los registros de: Irportadores y productores de

i¡suúos agrÍcolas; laboratorio de control de celidad: laboratorio

de análisis de suelos; asesores técnlcos; Departa:uentos Técnicos;

eop¡es¿rs de aplicacJ-6n terrestre y en granos alnacenados; laboratorj-os

ch biológicos, y las liceocias de venta.

- Proponer para consideración y estudio del Coosej o de Noroalización

del Hinisterj.o de Agricultura con destÍno a1 Instituto Colosbiano

de Nor¡aas Técnicas "ICoNTEC", proyectos de Noraas en Bateria <ie con-

trol de calidad de 1os insu¡os agrícoIas, equipos y sisteEas de aplica-

ción de iosunos agríco1as.

- Apoyar y asesor¿¡r a los CRECED y der¡Ás depende!.cias del i¡stj_curo

es el desarrollo de los progrErnas y proyectos.

- Preseotar a la Direcció¡ de la Divisi6n los infor¡es que le sean soli-
c i lados.

- Participación por delegación de la Direcci6¡ de Ia üivisión ea reu-
siones y CoBités que traten telas especj.álízados con La Secci6n.
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Los deqás que le fije la Gerencia General, Ia Subgerencia de Protec-

ción a 1a Produccj.ón Agropecuaria y la Dirección de la Ilivi.sión.

sEcctor{ DE EVAr.UACf,ol{ lEct{Ica

Desa¡ro1lar 1as políticas y plaaes de trabaj o eri trateria de evaluaci6n

de la eficaeia e inocuidad de productos agroquíuicos y agrobiológicos

cooo requisito previo a su l:lcenclamiento en e1 paÍs.

Ifonitorear el cotrpoltaniento en el caupo de los insuoos agrícoIas

h.cenciados en Colonbia, con el fin de deter¡j-na¡ la reevaluaci6n

de 1os ais¡os o su retiro de1 oercado.

- Realizar estudlos de fitoconpatj.bilidad para nezclas de plaguicidas.

- Supervisar y ¿iÉresorar a los departaseltos céenicos de investigación

y desarrollo de las eEpresas productoras de agroquíoi-cos, universi-

dades, socj-edades especialiaadas, etc., en Io perti¡ente a 1a Ídoueldad

para desarrollar Pruebas de Eficacj.a.

- Estableci l',i ento de netodologías para la Supervisi6n de Pruebas de

EÉicacia a nivel seoicoEercial en estrecha colaboraci6n ion las Sec-

cioues-Progranas de 1a Subgerencia de Investigaci6n.

- Coordinar planes y acciones con 1a Subgerencia de Investj.gación, así

cotro con otras entidades de i¡vestigación, en traleria de i.osr.rnos agrí-

colas.

- Desarrolla¡ planes de trabajo que pelaitan definir la eficaeia de

1os agroquíuicos ea cond,iciones deI pequeño agricultor, ajusta¡do

las reconeadaciones a las caraeterís-"icas de este subsector de la

agricultura (tradicj"onal).
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- Estudiar y soneter a la aprobación de1 grupo Asesor de P¡uebas de

Eficacj.a, proyectos de Supervisión de pruebas de eficacia que presente

la industri.a de agroquímicos.

Proponer y desarrollar proyectos para Ia deterqinación de paránetros

requeridos para una correcta aplicaci6n de i¡sr¡¡os agrícoLas, en coor-

di¡ac1ón con las Secciones-Prograoas de la Subgerencia de Investi-

gaeión de1 ICA.

Fñisión de conceptos sobre nuevos equj.pos de aplj.cación que se i.tlportan

o se diseña¡ en el país y sugerir aquellos que convengan al sector

agríco1a.

Las de¡ás que 1e asigae 1a Gerencia Geoeral, la Subgerencia o la Di-

rección de 1a Divisidn.

sEcclol¡ DE AI{ALIS$ DE C¡T.rn¡n

Esta Sección constituye el soporre básj.co de la Dj.visión en oarerÍa de
coDtlol de cal.idad de los insuuos agrícolas. (lioy se denonina Secci6n

Laboratorj-o Nacional de Insu¡os Agríco1as). Sus funciooes soa:

- Conceptuar sobre Ia calidad de los agroquínicos y biológicos conercia-
l1zados en el país Bediante 1a realización de análisis f ísi.co-cuÍ¡.icos
y bJ.ológicos.

- Establecer y estandarizar 1os roétodos uecesarios para el afrálisis
de calidad de los agroquÍoicos y biológicos, !a.!to a nivel de control
oficj-aI coao a nivel de control interno, que deben tea:-ízal. 1os indus-
tliales, así cono 1as técnj.cas para la deternlnación de Residuos de
D l  - - . . ¡  ^ . :  r - -¡  ¡eÉs¡r-¿r¿c,-  '
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Conj uotaEente con la Sección de Supervislón y Regisrros, esLablecer

e1 plan nacLonal de ouestreo n de acuerdo con 1a capacidad del la'bora-

Eorio )' los volú.oenes eooercializados en las diferentes zonas, labor

en la que paltj.ciparán los supervisores a nivel de cada zona de1 país
¡/ nP F¿'Fn \

Prestar asesoría a los fabricantes, greoios de 1a producción, profe-

sionales y labofatorj.os de control de calidad en los aspectos !écnicos
de los i¡sunos agrícolas.

Prestar servicios a particula¡es, enlidades públicas y privadas y

otras dependencias de.l- ICA en el análisis de paráoetros de calidad
y en 1os ¿rspectos !écnj.cos d,e los insr:mos agrícolas.

AdeLanta¡ i¡vestj.gacj-oDes especiales ¡elacionadas con aspeclos tales

coso Baterias priEas y foruulaciones en Ia industria de agroquí-eicos,

cotrpatibilidad de productos, sistedas para 1a degradación de desechos

de agroquíaicos, utilizaci6n de desechos cotro alterna¡ivas de fe¡tí-
¿l-z¿t!,Ees y control de pLag¿rs, entre otras.

- E¡ coordinaci6n con la Secci6n de Evaluación Técaica, desarrollar
un progr¡u!¿¡, para introducir e1 concepco de residualidad cono pará-

' 
rcetro'de eficacia de los plaguicid,as a ser conercial¿zad.os e! el país.

- Colaborar, a través del ¡nállsis de las forrulaciones, en e1 regis:ro
y correspondiente pruebas de eficacia de nueyos productos.

- Pa¡ticipar en el proceso de nornalización de 1os j.¡su¡os agrÍcolas
conj unt¿.Beate con 1os coai.tés Asesores de la Divisi6n, el l'íinisterio
de Agricultura, el fCOMIEC, 1os greai.os y or¡as enEidades.

- Realizar los estudios y evaluaciones necesarias pa"ra ioplenentar en
coordinaci6n con eI }linisterio de salud, el cocité I'{acion¿l d.e1 code¡
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Alioentarius y las entidades cotrpetedtes' una legisfación nacional

sobre residuos de plaguÍcÍdas.

- RealÍzar estudj.os espeeíficos sobre probleuas de concaninación en

producEos de cosecha, aguErs y suelos ocasionados por uso de plagui- l

cidas, con Eiras a apoyar canpañas sobre su uso racional.

- Desarrollar actividades de divulgación y transferencj.a den¡ro de los

progr¿ua¡r de Ia Divisi6n tendientes a nejorar la calidad, el uso y

tranej o de 1os insu¡os agrícolas.

- En eoordi¡ación con el MinisterLo de Salud, desarrollar las activi-

dades tendientes a1 estableci-oi.ento de los LÍ-nites }fá:i-oos de Residuos

(LlfR) eo productos de cosecha.

- En coordinaciótr co¡ Ia Sección de evaluaci6n técuica. adelanta¡ Ias

actj,vidades pertlnentes para establecer intervalos e¡tre la ú1tina

apllcación de plaguicidas y 1a cosecha.

165 dar¡ás que 1e sean asÍgnadas por 1a Subgerencia de Fonento y Ser-

vicios y por la DivLsi6n de I¡sr¡nos Agrícolas y que corespondan a

Ia naturaleza de la denendencia-

REGI.A},IENTACION O NOR}I¡S EN ITSIJ}TOS AGRICOI.AS

DefÍnieión

Se entiende por norBa toda disposÍcian e:pedida por quier¡ te[ga la

Éacultad de hacerlo y de acuerdo coa los procedi-aieatos previa.Eente

señalados (Ila¡ua1 adE-i.nistrarivo ICA).

Las oornas que se presertan a conti.nuacian se han establecido y adoptado
para buscar arEoriÍa e¡ el. fuociona-úierito eficiente de 1a Divisi6n y
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p¿¡ra que sirva! cono derrotero en el ej ercicio de las funciones a escaLa

de produccian, conercializaci6n, aplicación y uso de i¡suqos agrícol¿s'

legislaci6n sobre Insunos Agrícolas

Dec¡etos

- El Decreto No. 843 del 26 de l'favo de 1969' por uedio del cual se dict'a-

ron dÍsposiciones para el cont¡ol de la industria y conercio de los

ábcfrrs o fsci$zates, gulsdas, ccrdiclcnadcres del g¡elo, ál iirrr^c Fa ali.eles'

plagdcidE de r:so aeríaola, defoü.s¡tes' reel]add'es Fieiolfui¡c de las Pl¿lrEas, dro8as

y lE€ductos biológicos de uso velerj¡ario.

- Decreto No. 501 de 1989, por el cual se reestrucüu¡a e1 Sector Agrope-

cuarlo .

Resoluciones reglame¡tarias de1 Decreto No. 843, de1 }linisterio de

Agricultura.

- I¡ Resolución No. 275 deL 5 de junio de 1984, por 1a cual se delegan

. funeiones eq el Iastituto Coloobiano Agropecuario ICA e¡ Eateria de

nornas y control de Insuaos Agrícolas: plagpicidas y coadyuvattes de

uso agricola, defoliantes, reguladores fÍsío1óglcos de las Pla¡tas'

fertilizantes, enniendas, acondicionadores de1 suelo, i¡6cu1os y deoás

agroquí-oicos y agroblológicos.

L¿ Resoluci6n No. 520 de1 3 de Novienbre de 1978, por nedio de la cr¡al

se delegan fu¡ciones en e1 ICA en úateria de control de cah.dad de

los productos e insr¡¡os agropecuarios, sujetos a norna oficial obliga-

Eoria.

Resoluciones regla¡entarias de1 Decreto tfo. 843' e¡pedidas por el ICA.
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Resolución No. 1000 de 1988, por 1a cual se regla.Eenta Io pertinente

a la Industria y Conercio de los plaguicidas y coadyuvantes de uso

agrícola, defoliantes y reguladores fisiológicos de las plantas.

Resoluci6n No. 420 del 7 de ltrarzo de 1988, por 1a cual se reglanenla

lo perti¡enie a la Industria y CooercJ.o de 1os abonos o fertLlizantes,

enralendas, acondicionadores del suelo e i.noculantes.

Resoluclón No. 3028 de 1989, por 1a cual se prohíbe 1a aplícacÍ6n por

vía aérea de los herbíc1das a base de Paraquat.

ResolucÍón No. 264O de 1988; por }a cual se reg1a.6e.nta 10 pert¿nenre a la

aplicacj-ón terrestre de agroquÍ.aicos en culliyos y vegelales a-1,-oacenados

Resolucj-ón No. 2420 de 1988, por 1a eual se dicta¡ disposiciones sobre

el régJ..nen de la aplicación de insu¡¡os agríco1as por vía aérea eq cul-

t ivos.

Resoluci'ón llo. 3438 de 1988, por La cual- se delega en los Gerentes

Regionales Ia facultad de reglaoentar 1a aplicaci-ón de pl¿guici,das

en e1 área de su juri.sdfcclón.

Reso luc ión  l {o .  351  de  1986  po r  1a  cua l  se  reg la t ren ta

1a inscripción de los laborato¡ios que efectuaa análisis de control
de calidad de i¡sr¡¡os agropecuarios.

Resolución No. 1614 de novj.eobre 13 de 1970, por 1a cual se regla.roenta
el Decreto No. 843, en lo perti:rente al control y vigilancia del cu.o-
plioÍeato de las garantías e:presadas eu 1os regtst¡os rie los productos
quíoicos de uso agrícola.

Resolución No. 654 de Abril 2 de L974, por Ia cual se establecen Las
tolerancias pernisibles de residuos de plaguicidas en hojas de tabaco



destinado al consumo local y a1 comercio internacionaL.

- Resolución No. 1258 de 1982 por oedio de la cual se reglaoenta Ia
producci6n y venEa de1 parásÍto TrÍchogra¡nna spp. destinado aI control
biológlco de algunas especies de insectos, plagas prevalentes en
algunos cultivos de1 paÍs.

Resoluciones expedidas por el }linisterio de Salud.

- Resoluci6n No. 1304 de 1967, por la cual se establece una paura
de clasificaci-ón toxicológica y algunas noñlas para ra protección
de la salud individual y colectiva en eI transporte y venta de pla_
guicidas.

- Resoluci6n }fo. 0388 de 1968, por la cr¡al se nodifi,ca y adiciona
1a Resoluci6n No. 1304.
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